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Barranquilla-Atlántico, Veintiséis (26) de Abril de 2024 
 
RADICACIÓN: 08001418900520240003200 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AIR E S.A.E.S.P. NIT. 901.380.930-2 
DEMANDADO: PETRONA BATISTA EN CALIDAD DE USUARIO TITULAR / DIAZ GUERRERO ENEVIS 
C.C. No. 32.767.163, DIAZ GUERRERO CLAUDIO C.C. No. 8.697.666 y DIAZ GUERRERO PEDRO C.C. 
No. 72.189.139 EN CALIDAD DE PROPIETARIOS DEL INMUEBLE - NIC. 2100624 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, pasó a su despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovido por AIR E 
S.A. E.S.P., NIT. No. 901.380.930-2, contra PETRONA BATISTA EN CALIDAD DE USUARIO TITULAR / DIAZ 
GUERRERO ENEVIS C.C. No. 32.767.163, DIAZ GUERRERO CLAUDIO C.C. No. 8.697.666 y DIAZ 
GUERRERO PEDRO C.C. No. 72.189.139 informándole que el Dr. CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ, 
presentó memorial vía correo electrónico, subsanando la presente demanda, encontrándose pendiente decidir 
su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE LA LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA-ATLÁNTICO, VEINTISEIS (26) DE MARZO DE 
2024. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que obra en el expediente memorial 
presentado en fecha 8 de marzo de 2024, donde el apoderado de la parte demandante AIR - E, aportando la 
subsanación de la demanda en ocasión al auto de inadmisión proferido en fecha 5 de marzo de 2024.  
 
En virtud del caso subexamine, teniendo en cuenta, que esta judicatura es de única instancia, por tanto, nos 
encontramos ante una particularidad de modo excepcional la cual conlleva a esta sede judicial a atender el 
caso bajo las orientaciones procesales acorde a las posturas que en materia jurisprudencial se han 
desarrollado a través de las altas cortes, las cuales evolucionan acorde a las situaciones en comento unidas a 
la normatividad que rigen en materia procesal para el presente caso. 
 
Teniendo en cuenta el anterior planteamiento, el juzgado para resolver de fondo, por el bien del derecho, el 
debido proceso constitucional y preservando la legitimidad de las decisiones proferidas, considera:  
 
El artículo 281 del C. G. P. dispone que:  
 
“La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la 

demanda y en las demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en 

la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial 

sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 

aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de 

conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio.” (subrayas y negrillas propias del Juzgado). 

 
En cuanto a la importancia del precedente judicial, la Corte Constitucional en Sentencia SU 113-2018 ha dicho: 
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PRECEDENTE HORIZONTAL Y VERTICAL-Diferencias 
  
La jurisprudencia constitucional ha diferenciado, según su origen, dos clases de precedente: el 

horizontal y el vertical.  Respecto al primero, se ha dicho que comprende “aquellas sentencias 

fijadas por autoridades de la misma jerarquía o el mismo operador judicial”; mientras que el 

segundo, “se relaciona con los lineamientos sentados por las instancias superiores encargadas de 

unificar jurisprudencia dentro de la respectiva jurisdicción o a nivel constitucional. Así, para la 

mayoría de asuntos, el precedente vertical que deben seguir los funcionarios judiciales es 

determinado por la Corte Suprema de Justicia o por el Consejo de Estado, como órganos de cierre 

dentro de su respectiva jurisdicción. En los casos en los que no son susceptibles de ser revisados 

por las autoridades mencionadas, son los tribunales los encargados de establecer criterios 

hermenéuticos para los operadores judiciales inferiores”. 
 
Del defecto por desconocimiento del precedente judicial 
  
4.1. Según lo previsto por los artículos 228 y 230 de la Carta Política, los jueces de la República gozan de 
autonomía e independencia dentro del ejercicio de sus funciones, y, en sus providencias, solamente están 
sometidos al imperio de la ley. No obstante, con la finalidad de resolver los litigios sometidos a su conocimiento, 
es claro que estos, en algunas ocasiones, acuden a ejercicios de hermenéutica, aspecto que conlleva a 
determinar cuál es la norma o disposición legal aplicable al caso concreto y, por consiguiente, los efectos que 
ello conlleva. 
 
De conformidad con la jurisprudencia constitucional, la caracterización del desconocimiento del precedente, 

pretende garantizar la efectividad de los principios de seguridad jurídica, igualdad, buena fe y confianza 

legítima, pues el desconocimiento del precedente judicial puede llevar a la existencia de un defecto sustantivo 

en una decisión judicial, en la medida en que el respeto al precedente es una obligación de todas las 

autoridades judiciales, - sea éste vertical u horizontal-, dada su fuerza vinculante y su inescindible relación con 

la protección de los derechos al debido proceso e igualdad,  El precedente se constituye en un pilar del Estado 

de Derecho, pues lo que busca es asegurar la coherencia en la aplicación del ordenamiento jurídico, a través 

de decisiones judiciales que sean razonablemente previsibles. Por su alcance se constituye en una herramienta 

de protección de la confianza legítima y la buena fe, en la medida en que proscribe el uso y la interpretación 

caprichosa de los elementos jurídicos aplicables por las autoridades judiciales al momento de resolver un caso 

sometido a su estudio. Además, no cabe duda de que el respeto a las decisiones anteriores también obedece 

a la guarda del principio de igualdad, el cual resultaría transgredido sí frente a casos idénticos se brinda una 

respuesta disímil. 

 
La Sentencia T-830 de 2012, estableció que “la ratio decidendi de la sentencia que se evalúa como precedente, 
tenga una regla judicial relacionada con el caso a resolver posteriormente, en segundo lugar, que se trate de 
un problema jurídico semejante, o [de] una cuestión constitucional semejante, y finalmente, que los hechos del 
caso o las normas juzgadas en la sentencia sean [similares] o planteen un punto de derecho [análogo] al que 
se debe resolver posteriormente”. 
 
Ahora bien, de acuerdo a la posición adoptada por esta sede judicial al momento de generarse la inadmisión 

de la demanda, concurre un nuevo precedente por vía horizontal adoptado por el Despacho, en virtud de lo 

relacionado en cuanto a aspectos dentro del contexto del proceso ejecutivo los cuales no pueden pasar por 

inadvertidos toda vez que como esta señalado en la norma provienen de hechos que pueden ser modificativos 

y/o extintivos del derecho sustancial. 

 

Por tanto, al encontrar situaciones conexas al compromiso exigido por la normatividad que dispone el caso y 

la jurisprudencia expuesta, es deber apartarse de los efectos, en razón a esto, y se abstendrá de corregir el 

auto en mención, a través de un control de legalidad y pronunciarse en el mismo sentido acerca del 

mandamiento de pago.  

 

Conforme a lo indicado en el artículo 132 del Código General del Proceso,  
 
“Agotada la etapa del proceso, el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
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configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 
se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.  
 
Siendo así las cosas, esta sede judicial, dejara sin efecto todos los numerales contenidos en el auto dictado 

en fecha Marzo cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro (2024), publicado por estado No. 31 del Seis (06) de marzo 

de 2024, el cual ordeno inadmitir la demanda, y en su lugar se dispondrá a exponer las bases fundamentales 

que estudia el titulo ejecutivo que para el presente caso es la factura que emiten las empresas prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios, en las cuales la entidad demandante señala que se ajustan al  numeral 14.9 

del artículo 14 de la Ley 142 de 1994 y que presentan como documento base para el cobro judicial en ocasión 

a lo expuesto en su libelo de hechos. 

 

De acuerdo con lo expuesto en precedencia, se pasará en esta oportunidad al estudio del mismo a fin de 

establecer, si el documento presentado como titulo ejecutivo ( facturas emitidas por la empresa prestadora de 

servicios públicos domiciliarios) cumple los requisitos aludidos por el memorialista, relacionados en sus 

fundamentos alusivos al documento que pretende hace exigible en esta instancia judicial, por lo cual, 

empecemos diciendo, que el proceso ejecutivo debe tener como punto de partida un título ejecutivo, el cual 

reúna los presupuestos establecidos por el artículo 442 del C.G.P., pudiendo ser, desde luego, un título valor.  

 

El artículo 442 del Estatuto Procesal Civil, señala los requisitos para que un documento pueda considerarse 

título ejecutivo y a la vez emplearse en un proceso de ejecución, esto es, que la obligación conste en un 

documento, que el mismo provenga del deudor o su causante, sea auténtico o cierto y que la misma sea clara, 

expresa y exigible, encontrando dentro de esta clasificación los títulos valores que conforme al art. 619 del 

Código de Comercio, “son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o 

representativos de mercancías.”. 

 

No obstante, este operador jurídico ante el estudio de la demanda, visualiza en esta oportunidad que el título 

ejecutivo es de características complejas o compuestas, es decir que no sólo el mero contrato y las facturas 

acuñadas en sus anexos, sino que se debe estudiar el contenido y de los documentos que forman una unidad 

jurídica, que deben ser analizados en conjunto. 

 

Por tanto, a la luz del ordenamiento jurídico, la jurisprudencia decantada y los supuestos facticos del caso sub 

examine, obligan a este Despacho a mantenerse en el precedente horizontal adoptado en el estudio de las 

demandas con la misma analogía presentadas por la empresa AIR-E S.A. E.S.P. a través de apoderado 

judicial; es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la jurisdicción 

civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso. 

 
En particular la doctrina1 ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible.  

 
Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o tácita, debe ser una declaración precisa de lo que 

se quiere, que se exprese la obligación en el escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el 

documento declare o manifieste en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean 

necesarios raciocinios o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la 

obligación en todos sus términos.  

 
Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede aparecer de manera confusa, no 
puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas uno.  
 
Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida 

a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.  

                                                
1 Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. Leyer, Bogotá 
D.C. Pág. 181 y ss. 
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En ese sentido, debe colegirse que la obligación que se quiere hacer efectiva, debe contener las características 
de expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 del C. G. del P., estas que deben 
concurrir no sólo con la creación del título, sino que se extienden también a todo el contenido del título valor, 
inclusive a su ley de circulación, puesto que “En todo caso, esa designación de la persona que ha de ocupar 
el lugar del legitimado, debe ser claramente indicada sin que ofrezca dudas al respecto.”2. 
 

Ante esta situación, el precedente jurisprudencial ha indicado lo siguiente:  
 
“Tratándose de las facturas expedidas por la prestación de servicios públicos domiciliarios, debe señalarse, 
que están no cumplen los requisitos para ser consideradas títulos valores, pues ostentan la calidad de títulos 
ejecutivos complejos, debiéndose aportar para la procedencia del cobro ejecutivo, el correspondiente 
recibo y el respectivo contrato de condiciones uniformes”.   
 
Sobre dicha problemática, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia de 17 de 
mayo de 2017, radicado 2017 01102 00, memoró:  
 
“[…] En lo que respecta a los procesos ejecutivos derivados de los contratos de prestación de servicios públicos 
domiciliarios, el título para la ejecución lo conforman el contrato de prestación de servicios o de condiciones 
uniformes y la factura respectiva, en una interpretación sistemática de los artículo[s] 128, 130 y 148 de la ley 
142 de 1994, tal como lo sostuvo la sala en providencia del 89 de octubre de 1997, expediente 12.684.” En 
cuanto a la condición de títulos ejecutivos de las facturas por servicios públicos domiciliarios, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en concepto 921 de 2002 en lo pertinente dijo:  
 
“[…] la factura expedida por las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios, es considerada por 
expresa disposición legal como título ejecutivo y no como título valor, y en consecuencia, no pueden predicarse 
de la misma las acciones ni las excepciones cambiarias sino que tan sólo serán de recibo las excepciones 
ejecutivas derivadas de la naturaleza de título ejecutivo.”  
 
2.3. Respecto a los requisitos que debe cumplir la factura de servicios públicos domiciliarios, el artículo 148 de 
la Ley 142 de 1994, establece lo siguiente:  
 
“[…] REQUISITOS DE LAS FACTURAS. Los requisitos formales de las facturas serán los que determinen las 
condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente para que el 
suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, 
cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos 
anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.  
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los 
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. 
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir 
las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, 
tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar 
la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.”5 <subrayado y negrilla fuera de texto>  
En consecuencia, no encuentra sustento jurídico a las razones esgrimidas por el profesional del derecho, como 
quiera que la ruptura o no cumplimiento de uno de los requisitos esenciales, como lo es, la puesta en 
conocimiento de la existencia de dichas facturas, el mismo pierde toda su fuerza coercitiva y de ahí su 
improbable ejecución a través de la vía judicial.  
 
Aunado a ello, se trae a colación lo indicado en la Sentencia C-150/2003; donde se manifestó lo siguiente:  
“Complementó lo anterior afirmando que las decisiones deben proteger “(i) el debido proceso y el derecho de 
defensa, que permite a los usuarios o suscriptores contradecir efectivamente tanto las facturas a su cargo 
como el acto mediante el cual se suspende el servicio y también obligan a las empresas prestadoras de 
servicios públicos a observar estrictamente el procedimiento que les permite suspender el servicio. El derecho 
al debido proceso incorpora también el derecho a que se preserve la confianza legítima del usuario de buena 
fe en la continuidad de la prestación del servicio si éste ha cumplido con sus deberes; y (ii) el derecho a que 
las empresas prestadoras de servicios públicos se abstengan de suspender el servicio cuando dicha 
interrupción tenga como consecuencia el desconocimiento de derechos constitucionales de sujetos 
especialmente protegidos en razón a sus usuarios, o afecte gravemente las condiciones de vida de toda una 
                                                
2 De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer. 
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comunidad.”  
 
Incumpliendo con ello, lo estatuido en la renombrada Ley 142 de 1994, en su artículo 148, que reza así: “Los 
requisitos formales de las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero 
contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con 
facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus 
consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que 
debe hacerse el pago.  
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los 
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. 
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las 
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, 
ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la 
estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario” <subrayado fuera de texto> 
 
En el estudio de la demanda y sus anexos, este despacho procede a determinar si las facturas acompañadas 
reúnen o no los requisitos para ser cobradas ejecutivamente. En relación a lo anterior, el inciso final del artículo 
130 de la Ley 142 de 1994 establece que la factura de servicios públicos expedidas por la empresa que presta 
el servicio y firmada por el representante legal de la misma, prestará mérito ejecutivo. Según esto, el título base 
de la ejecución es la factura de servicios públicos, la cual deberá cumplir las exigencias establecidas en el 
mismo ordenamiento (art. 148) y ponerse en conocimiento del suscriptor o usuario (art. 147 y 148 ibidem), 
condiciones sin las cuales no reúne los requisitos de origen y forma establecidos en la ley.  
 
Estos requisitos, según el mismo artículo 148 “serán los que determinen las condiciones uniformes del 
contrato”, pero deben contener como mínimo la “información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda 
establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y 
valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y 
modo en el que debe hacerse el pago”.  
 
Para lo cual, se hace necesario adjuntar el contrato de servicios públicos a la factura, para establecer si el título 
ejecutivo es idóneo, por lo cual, la factura se convierte en un título ejecutivo complejo.  
 
El título antedicho, no provendrá entonces exclusivamente del deudor, como lo exige la norma general para 
los títulos ejecutivos (CGP. art. 422), sino de la empresa de servicios públicos acreedora, y el mismo constituye, 
por ministerio de la ley, prueba de exigibilidad ejecutiva. 
 
Como requisito de procedibilidad de la acción ejecutiva, la ley consagra el conocimiento de la factura por parte 
del suscriptor o usuario, el cual se presume cuando la empresa demuestre haber cumplido con las obligaciones 
de hacerla conocer al suscriptor o usuario en la forma, tiempo, sitio y modo previstos en los contratos de 
servicios públicos. (L. 142/94 art. 148 inc. 2º). 
 
La carga procesal impuesta a la entidad de servicios públicos ejecutante de “demostrar su cumplimiento” 
constituye una garantía de defensa del suscriptor o usuario, puesto que de este modo existe la seguridad de 
que la factura como acto administrativo fue conocida por el usuario. En efecto, contra la factura expedida por 
la empresa de servicios públicos, el usuario o suscriptor, quienes son solidarios en sus obligaciones y derechos 
(art. 130 ibidem), puedan interponer, conjunta o separadamente, una reclamación (D. 1842/91 art. 46 y 154 
ibidem), la cual se tramita como actuación administrativa preliminar de conformidad con los procedimientos 
previstos en el Código Contencioso Administrativo y en las disposiciones contenidas en el Decreto 1842 de 
1991 y la Ley 142 de 1994. Contra la decisión que la resuelve precede el recurso de reposición ante la misma 
empresa y de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (art. 154 y 159 ibidem). 
 
A su vez, el Art. 147 de la ley 142 de 1994, señala la naturaleza y requisitos de las facturas, las cuales se 
desprenden de la relación contractual y consensual de las partes al acogerse al contrato de condiciones 
uniformes, por lo tanto las facturas de servicios públicos no constituyen un título valor, sino que por el contrario 
se rigen por las normas especiales y por la legislación civil, tal como se anotó en sentencia de 
constitucionalidad, de la que a continuación se transcriben alguno de sus apartes. 
 
En Sentencia C-493-97 “Artículo 130. Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios 
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públicos, y los usuarios.” 
 
Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante los 
jueces competentes o bien ejerciendo jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de servicios públicos. La 
factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la entidad, prestará mérito 
ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y comercial”. 
 
En efecto, de conformidad con el artículo 128 de la ley 142 de 1994, la empresa presta los servicios públicos 
al usuario, a cambio de un precio y, de otra parte, la misma Constitución, tratándose de los servicios públicos 
domiciliarios, alude a un régimen tarifario que ha de tomar en cuenta criterios de costos, solidaridad social y 
redistribución de ingresos. De igual manera, la Carta Fundamental dispone que atañe a la ley la determinación 
de las autoridades competentes para fijar las tarifas (art. 367) y autoriza a la Nación, a los Departamentos, a 
los Distritos, a los municipios y a las entidades descentralizadas para que, en sus respectivos presupuestos, 
concedan subsidios a las personas de menores ingresos a fin de que “puedan pagar las tarifas de los servicios 
públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas” (art. 368 C.P.). 
 
Deteniéndonos en cada uno de los artículos citados tenemos que el Art. 148 señalo los requisitos de forma así: 
 

1. Los que determinen las condiciones uniformes del contrato que serán como mínimo, los siguientes: 
Información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se 
ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se 
comparan estos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse 
el pago. 

 
2. En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura 

a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla 
lo estipulado. Corresponde a la empresa.  

 
3. Demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que 

le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni 
conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar 
la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario. 

 
Acerca de la naturaleza y requisitos de la factura señala el Art. 147, los siguientes: 
 

a. Las facturas de los servicios públicos se pondrán en conocimiento de los suscriptores o usuarios para 
determinar el valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del contrato de servicios públicos.  

 
b. En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totalizar por separado cada 

servicio, cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de los demás con excepción 
del servicio público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento básico. Las sanciones 
aplicables por no pago procederán únicamente respecto del servicio que no sea pagado.  

 
c. En las condiciones uniformes de los contratos de servicios públicos podrá preverse la obligación para 

el suscriptor o usuario de garantizar con un título valor el pago de las facturas a su cargo. 
 

Por lo demás, es obligación de la empresa hacer conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 

conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado, siendo de cargo de la empresa 

demostrar que ha hecho conocer la factura al usuario, tal como quedó dicho al hacer referencia a lo dispuesto 

por el Art. 148 de la citada ley 142 de 1994; por mandato legal “El suscriptor o usuario no estará obligado a 

cumplir las obligaciones que cree la factura, sino después de conocerla”, de donde emana que si la empresa 

demandante no dio a conocer al usuario las facturas cuyo cobro pretende, éste no está obligado por ellas. 

 
Descendiendo al caso bajo estudio, tenemos que en el expediente aportan en el escrito de subsanación, el 

Certificado de la empresa LECTA  “Correo y lectura de Contadores”, en calidad de suscrito responsable de 

Lectura y Reparto de AIR-E S.A.S. E.S.P. - Territorial Atlántico distinguido con Consecutivo: 4-12-CEF-2023, 

de fecha 21 de DICIEMBRE de 2023, en el cual consta el siguiente informe “Que una vez revisado nuestro 

sistema se confirma que las facturas correspondientes al Nic. 2100624 fueron entregadas de forma mensual 
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en la dirección CR 8G CL 87 - 96 DPL BA428 en el barrio EL BOSQUE de la ciudad de BARRANQUILLA, con 

antelación a la fecha de pago oportuno fijado en cada una de las facturas, tal como fue estipulado en el contrato 

de condiciones uniformes. Soportamos facturas entregadas por el proveedor en el servicio en mención y hasta 

la fecha el cliente no ha manifestado, ni registrado en la empresa comunicación, petición o reclamo señalando 

que dichas facturas no han sido entregadas.”, no obstante, la certificación acompañada por la parte 

demandante para cumplir con el requisito de procedibilidad de la acción ejecutiva, es decir, el relativo al 

conocimiento de la factura por parte del propietario del inmueble, suscriptor o usuario del servicio, y que se 

presume de derecho cuando la empresa demuestre haber cumplido con las obligaciones de hacerla conocer 

del suscriptor o usuario en la forma, tiempo, sitio y modo previstos en los contratos de servicios públicos 

(Segundo inciso del artículo 148 de la ley 142 de 1994), no satisface, en sentir del juzgado, la carga procesal 

impuesta a la entidad de servicios públicos ejecutante de demostrar su cumplimiento, ya que en ella solo se 

certifica que las facturas fueron entregadas, sin distinguir las facturas que se pretende para su cobro judicial, 

al igual que dicha certificación fuera recibido por el extremo ejecutado, lo cual, no constituye una garantía de 

defensa del propietario del inmueble, suscriptor o usuario del servicio, puesto que de este modo no existe la 

seguridad de que las facturas objeto de cobro como acto administrativo fueron conocidas oportunamente por 

él. Por tal razón, dichas facturas no cumplen con los requisitos de las normas antes señaladas, ya que no se 

demuestra por parte de la entidad demandante, que las mismas han sido dadas a conocer de manera expresa 

a la parte demandada, y consecuentemente, no prestan mérito ejecutivo. 

 

En sede jurisprudencial, a través de la sentencia STC3298-2019 - Radicación No.° 25000-22-13-000-2019-

00018-013 la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, manifestó: 

 

“Esta Corte ha insistido en la pertinencia y necesidad de examinar los títulos ejecutivos en los fallos, 

incluidos los de segundo grado, pues, se memora, los jueces tienen dentro de sus deberes, escrutar los 

presupuestos de los documentos ejecutivos, “potestad-deber” que se extrae no sólo del antiguo Estatuto 

Procesal Civil, sino de lo consignado en el actual Código General del Proceso. 

 

Sobre lo advertido, esta Corporación esgrimió: 

“(…) [R]elativamente a específicos asuntos como el auscultado, al contrario 
de lo argüido por la (…) quejosa, sí es dable a los juzgadores bajo la égida 
del Código de Procedimiento Civil, y así también de acuerdo con el Código 
General del Proceso, volver, ex officio, sobre la revisión del «título ejecutivo» a 
la hora de dictar sentencia (…)”. 

 
“(…)”. 

 
“Y es que sobre el particular de la revisión oficiosa del título ejecutivo esta 
Sala precisó, en CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, lo 
siguiente: 
 
“Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones 
procesales perennemente se denote que los diversos litigios, 
teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho sustancial que 
en cada caso se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del 
Código General del Proceso); por supuesto, ello comporta que a los 
juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste toda una serie 
de potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que emprendan 
atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde observarlas desde 
la panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas 
no desde la óptica restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del 

                                                
3 M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
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articulado de manera aislada (…)”. 

 
“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de 
realizarse sobre el título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro 
de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que, si bien el precepto 
430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en 
concreto en su inciso segundo, que «[l]os requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 
requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, según fuere el caso», lo cierto es que ese 

fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa misma 
regla, así como también con otras normas que hacen parte del entramado 
legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-2º y 430 inciso 1º ejúsdem, 
amén del mandato constitucional enantes aludido (…)”. 
 
“Por ende, mal puede olvidarse que, así como el legislador estipuló lo utsupra 
preceptuado, asimismo en la última de las citadas regulaciones, 
puntualmente en su inciso primero, determinó que «[p]resentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal» (…)”. 
 
“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para 
volver a estudiar, incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese 
preciso tópico, el título que se presenta como soporte del recaudo, pues tal 
proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la 
orden de apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, como 
también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese 
escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual 
se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el 
ad quem (…)”. 
 
“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales 
oportunidades relativamente a lo al efecto demarcado por el Código de 
Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace en punto de las reglas del 
Código General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo 
ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo garantista de los 
derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que no 

meramente se erige como una potestad de los jueces, sino más bien se 
convierte en un «deber» para que se logre «la igualdad real de las partes» 
(artículos 4º y 42-2º del Código General del Proceso) y «la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustancial» (artículo 11º ibidem) (…)”. 
 

“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser 
un convidado de piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, 
tiene que erigirse dentro del juicio en un defensor del bien superior de la 
impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a 
continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado Código de 
Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del 
mismo modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo 
juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun 
oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo 
ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de 
impugnación, la orden de apremio dictada cuando la misma es rebatida, y 
ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido 
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efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de 
aquel no fueron cuestionadas, como también a la hora de emitir el fallo de 
fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que 
tal es el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de 
depurar el litigio de cualesquiera irregularidad sin que por ende se pueda 
pregonar extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime cuando el 
proceso perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 
228 Superior) (…)”. 
 

“(…)”. 
 

“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código 
General del Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los operadores 

judiciales de revisar «de oficio» el «título ejecutivo» a la hora de dictar 
sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia (…), dado que, 
como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-00, «en los 
procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 
mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, 
realmente se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha 
indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que 
se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y necesario análisis 
de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso 
se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al 
comienzo de la actuación procesal (…)”. 

 
“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal 
se ajuste al canon 422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar 
al emitirse la orden de apremio y también en la sentencia que, con 
posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa (…)”.  
 
“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo 
del artículo 430 del Código General del Proceso fue que la parte ejecutada no 
podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la vía de la 
reposición contra el mandamiento de pago, cerrándole a ésta puertas a 
cualquier intento ulterior de que ello se ventile a través de excepciones de 
fondo, en aras de propender por la economía procesal, entendido tal que lejos 
está de erigirse en la prohibición que incorrectamente vislumbró el tribunal 
constitucional a quo, de que el juzgador natural no podía, motu proprio y con 
base en las facultades de dirección del proceso de que está dotado, volver a 
revisar, según le atañe, aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro 
entendido de ese precepto sería colegir inadmisiblemente que el creador de 

la ley lo que adoptó fue la ilógica regla de que de haberse dado el caso de 
librarse orden de apremio con alguna incorrección, ello no podía ser 
enmendado en manera alguna, razonamiento que es atentatorio de la 
primacía del derecho sustancial sobre las ritualidades que es postulado 
constitucional y que, por ende, no encuentra ubicación en la estructura del 
ordenamiento jurídico al efecto constituido (…)”4. 

 
En armonía con lo expuesto este Juzgado concluye, que al no acreditarse en debida forma los requisitos 

impuestos al título ejecutivo, tal como viene consignado en el artículo 422 del Código General del Proceso y L. 

142/1994, las facturas que aportan en la demanda y respectivamente en la subsanación no pueden ser exigidas 

ejecutivamente, resultando abiertamente improcedente librar mandamiento de pago, así mismo, y en virtud de 

los artículos 228 y 230 de la Carta Política y jurisprudencia decantada, le asiste a esta judicatura atender el 

referenciado precedente horizontal garantizando la efectividad de los principios de seguridad jurídica, igualdad, 

buena fe y confianza legítima, preservando y manteniéndose en los lineamientos adoptados, por tanto aunado 

                                                
4 CSJ. STC4808 de de abril de 2017, exp. 11001-02-03-000-2017-00694-00, reiterada en STC4053 de 22 de 
marzo de 2018, exp. 68001-22-13-000-2018-00044-01 
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a los anterior se  ordenara dejar sin efecto el auto de fecha 5 de marzo de 2024. 

 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDADSUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA,  
 
 

RESUELVE: 
 

1- DEJAR SIN EFECTO ALGUNO, todos los numerales contenidos en el auto dictado en fecha Marzo 

cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro (2024), publicado por estado No.31 del Seis (06) de marzo de 2024, 

de acuerdo a lo expresado en la parte considerativa del presente auto. 

 
2- NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente 

providencia.  
 
3- Una vez en firme el presente proveído devuélvase la demanda con sus anexos al demandante, sin 

necesidad de desglose, previas constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA 

C.G.Z. 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 29 de Abril de 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 60 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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